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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta formulada, se informa que la Confederación 

Hidrográfica del Guadiana (CHG) ejecutó una red de pozos, tuberías y sondeos de 
emergencia, veintiséis en total, construidos en 2009 y previstos para cuando la situación 

de los niveles de encharcamiento del humedal de las Tablas de Daimiel  así lo requiera, 
previa petición del órgano gestor del mismo. Estos pozos de emergencia permitirían 

disponer de hasta 12 hectómetros cúbicos de agua en caso de extrema necesidad. 
 

Por otra parte, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico  
viene trabajando, a través de la CHG, con el objetivo de corregir el importante déficit 
hídrico que se ha producido en el denominado acuífero 23 (actualmente conformado por 

las masas de aguas subterráneas Rus-Valdelobos, Mancha Occidental II y Mancha 
Occidental I), el cual afecta no solo al enclave de las Tablas de Daimiel, sino también a 

numerosos humedales en el ámbito territorial del Alto Guadiana. Todo ello como 
consecuencia de unas extracciones de agua que superan el recurso disponible. 

 
En este ámbito territorial se han declarado en riesgo de no alcanzar el buen 

estado cuantitativo y químico ocho masas de agua subterráneas. Actualmente se está 
trabajando en los correspondientes programas de actuación de las Comunidades de 

Usuarios de Aguas Subterráneas para revertir la situación y alcanzar el buen estado.  
 

Además del control y seguimiento permanente del régimen de extracciones de 
estas masas que lleva a cabo el Organismo de cuenca, próximamente se pondrá en 
marcha un Plan Especial de control y uso del agua en la zona de influencia del Parque 

natural de las Tablas de Daimiel. En virtud de este plan se intensificará el seguimiento 
cuanto más cercanos sean los aprovechamientos a la zona de protección del Parque 

Nacional. 



  

 

 

 

   

 

 

Además, el Organismo Autónomo Parques Nacionales mantiene programas 

activos de conservación de la fauna y la flora del Parque Nacional de las Tablas de 
Daimiel. 

 

 
 

 
Madrid, 19 de mayo de 2020 


